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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de marzo de 1997, por la
que se fijan los módulos objetivos y criterios
para la calificación de las Explotaciones
Agrarias Prioritarias.

El Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre modernización de
las explotaciones agrarias en Extremadura, regula para esta Comu-
nidad Autónoma las especificaciones que la Ley 19/1995, de Mod-
ernización de las Explotaciones Agrarias (desarrollada por el Real
Decreto 204/1996, de 9 de febrero, y por la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1995),
atribuye a las Comunidades Autónomas.

En el citado Decreto se determina que por Ordenes de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, se establecerán los módulos objeti-
vos necesarios para reconocer la calificación de Explotación Priori-
taria a aquéllas que cumplan con lo dispuesto en la Ley y norma-
tiva de desarrollo.

Por todo ello, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1.–Para el cálculo de las unidades de trabajo agrario

de la explotación (en adelante UTA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 2 de la ley 19/1995, se establecen los si-
guientes criterios: 

a) Cuando el titular sea persona física se computará el número
de UTAS que corresponda en función de los módulos objetivos
aplicables y que se recogen en el Anexo I de la presente Or-
den.

b) Cuando el titular sea persona jurídica, únicamente se computará
el número de UTAS aportadas por los socios y asalariados no so-
cios según el siguiente criterio:

–Por cada socio que sea únicamente agricultor profesional, según
lo definido en la Ley 19/1995, de Modernización de las Explotacio-
nes Agrarias: 0,5 UTA.

–Por cada socio que sea agricultor profesional y esté afiliado al
Régimen Especial Agrario por cuenta propia o Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la Rama Agraria:
1 UTA.

–Por cada socio que, únicamente cumpla el requisito de afiliación
al Régimen Especial Agrario por cuenta propia o Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la Rama Agra-
ria: 0,5 UTA.

–Por cada trabajador fijo o socio trabajador fijo de la explotación
afiliado al Régimen Especial Agrario: 1 UTA.
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–Para los asalariados eventuales el número de UTAS correspon-
dientes a los jornales realmente acreditados en el último año me-
diante su cotización a la Seguridad Social.

Artículo 2.–El cálculo de la renta unitaria de trabajo (en ade-
lante R.U.T.), de la explotación se calculará a partir de los mó-
dulos recogidos en le Anexo I. Para la determinación del rendi-
miento económico de la explotación a partir del margen bruto
estándar (en adelante M.B.E.), se aplicarán los siguientes coefi-
cientes:

–0,65 hasta 3 millones de pesetas de M.B.E. total de la explo-
tación.

–0,70 para el exceso entre 3 - 6 millones de pesetas de M.B.E.
total de la explotación.

–0,75 para el exceso entre 6 - 9 millones de pesetas de M.B.E.
total de la explotación.

–0,80 para el exceso de 9 millones de pesetas de M.B.E. total de
la explotación.

En cualquier caso, los titulares de explotaciones podrán solicitar la
determinación de la R.U.T., a partir de los datos de su contabili-
dad documentalmente acreditadas y, en su caso, de la documenta-
ción relativa a la Seguridad Social.

Artículo 3.–El cálculo de las Unidades de Dimensión Europea
(U.D.E.) de la explotación se realizará de acuerdo con lo estableci-
do en la Decisión de la Comisión 85/377/CEE, de 7 de junio de
1985.

Artículo 4.–Cuando a una explotación ya existente se incorporen
nuevas tierras, la asignación de módulos a las mismas, se corres-
ponderá con la correspondiente a la Orientación Técnico Económi-
ca de la misma.

Artículo 5.–A los efectos de lo previsto en la disposición final ter-
cera de la Ley 19/1995, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias, se considerará que una explotación está ubicada en zona
de montaña, cuando la mayor parte de su base territorial esté in-
cluida en los municipios recogidos en las listas comunitarias elabo-

radas por aplicación de los dispuesto en el apartado 3 del artícu-
lo 3 de la Directiva 75/268/CEE

Artículo 6.–Para la calificación de una explotación como priorita-
ria, ésta deberá estar previamente inscrita y actualizada en el Re-
gistro de Explotaciones Agrarias (en adelante REXA). A estos efec-
tos, se utilizarán los datos actualizados y validados en el REXA,
que hayan sido declarados con anterioridad a la solicitud de califi-
cación.

Artículo 7.–Las solicitudes de calificación de explotación prioritaria
se presentarán, preferentemente, en las Oficinas Comarcales Agrarias
en el modelo que recoge el Anexo II.

Artículo 8.–En cualquier caso, la solicitud de calificación de explo-
tación prioritaria llevará consigo el compromiso a facilitar la reali-
zación de los controles, tanto administrativos como sobre el terre-
no, que sean necesarios para verificar la exactitud de los datos
declarados.

Artículo 9.–La calificación de explotación prioritaria por parte del
REXA, llevará consigo su inclusión en el Catálogo General de Explo-
taciones Prioritarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Artículo 10.–Los titulares de explotaciones prioritarias incluidas en
el Catálogo, vendrán obligados a comunicar al REXA los cambios
que pudieran afectar a su condición de explotaciones prioritarias
cuando se produzcan. Asimismo, las variaciones que se produzcan
en la explotación y sean recogidas en el REXA podrán ocasionar la
baja de oficio en dicho Catálogo.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida a 24 de marzo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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